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Serán suscritores k la Gacela—todos los pueblos del Ar-
^¡piélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
qne puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
regpect¡vas provincias. 

(RBAL ÓRDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

Se declara testo oficial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
a Gaceta de Mani la ; por lo tanto, serán obligatorias en su 

cumplimiento, etc. 

SUPERIOR DECRETO DE 21 DE FEBRERO DE 1861.) 

P A R T E MILITAR. 

Servicio de la plaza del í de Setiembre de 1869. 
Ii¡e de dia de inlra y extramuros, el Comandante D. Ramón Cadór-

—De imaginariay el Comandante D. Aureliano Font. 
"parada, ios cuerpos de la guarn ic ión .— Visita de Hospital y Provi

enes, n-0 8.—Saroento para el paseo.de los enfermos, n.0 6. 
pe'órden del Excrao. Sr. General Gobernador mili tar de la Plaza, 

el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

SARGENTIA MAYOR DE LA PLAZA. 
El Capitán habilitado de los retirados de Guerra y Marina, par-

licipa al Exorno. Sr. General Gobernador mili tar de esta Plaza haber 
recibido de la Tesorer ía Central de Hacienda públ ica los haberes de 
losSres. Gefes, Oficiales y demás individuos de tropa residentes en 
esta provincia correspondientes al mes próximo pasado; en su con
secuencia queda abierto el pago el dia 5 del actual. 

Manila 3 de Setiembre de 1869. — El C. T. C. Sargento mayor, 
francisco de Torrontegüi. 

MARINA. i 

COHANDANCIA DE MATRICULAS DKL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Habiendo fallecido Anastasio Ortega, natural de Zamboanga, marinero 

que fué de la barca española E r c i l l a , se anuncia al público para que 
los que se crean con derecho á heredar la cantidad de S 3'SO per
tenecientes á dicho finado, se presenten en el té rmino de treinta diss 
\ producir su reclamación en la Comandancia general de Marina de 
este Apostadero, bien por sí ó por medio de apoderado competen
temente autorizado. 

Manila 28 de Agosto de 4869.—Manuel Carballo. 0 

cion por malos tiempos: su cargamento 326 fardos de abac&, lOaO 
rajas de leña, 23 bultos de cascalote y un cajón con pepita de ca-" 
balonga: consignado h los Sres. Carranceja, Labara y Compañ'a , su 
pat rón Feliciano Querona. 

BUQUES SALIDOS. 
Para I l o i l o , goleta n.0 IGS Paciencia, su pat rón Esteban Gervacio. 
Para Tacloban, en Leite, bergantin-goleta n.0 106 Rosario, su ca

pitán D. Juan José Anduiza. 
Para Lauingmanoc, en T&yabas, i d . i d . n.8 97 san Vicente, su arráez 

Simón Miranda. s 
Para Lemery, en Batangas, id . id . n.0 89 Pi lar (a) Paula, su ar

ráez Casimiro de la Rosa. * 
Manila 3 de Setiembre de íWd.—.JUanuel Carballo. 

Habiendo fallecido Juan Lonzaga, natural de S. José, en Antique, 
grumete que fué del bergant ín e s p a ñ o l ' Porvenir, se anuncia al pú
blico, para que los que se crean con derecho ü heredar los catorce 
pesos cuarenta cént imos pertenecientes á dicho finado, se presenten 
en el término de treinta dias k producir su reclamación en la Coman
dancia general de Marina de este Apostadero, bien por sí ó por me
dio de apoderado competentemente autorizado. 

Manila 28 de Agosto de 1869.—A/ajmeí Carballo. 0 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

De Pasacao, en Camarines Sur, bergantin-goleta n.0 2 Santísima 
Afinidad (aj Daoiz y Velarde, en 12 dias de navegación, con 205 
Picos de abacá , 196 piezas de cueros de vaca, 42,000 bejucos par
tíaos y 12 talacsanes de leña: consignado á D. Rafael Medina, su ca-
Pjlan D. Fabián Artadi: conduce 58 quintos de los cuales 33 para 
61 Regimiento n.0 6 y 25 para el del i d . n.0 7, custodiados por un 
g lande cuadrilleros de aquella cabecera, con un soldado de su 
comitivâ  y tres reos rematados para el Alcaide de la ckrcel de B i -

todos con sus correspondientes oficios; y de pasagero un Ca
rnero de Hacienda. 

De Tabaco, en Albay, i d . id . n.0 164 Galeno, en 10 dias de na-
pcion, con 1960 picos de abacá: consignado h los Sres. Russell 

''"'"gis, su pa t rón D. Joaquín Casas. 
60n ?e^"' goleta n.0 213 Fidelidad, en 14 dias de navegación, con 
J picos de sibucao, 100 i d . de cueros de carabao, 6 i d . de cola, 
BalhCavanes de sigay y 2000 piezas de saguranes: consignado k Don 

jutno Mauricio, su pat rón D. Juan Golingo. 
^ 6 Sorsogon, en Albay, bergantin-goleta n.8 11 Pelayo, en 12 dias 
jttcnavegacion, con 420 fardos de abacá de á 2 picos, 15,000 be-
COtJ Partidos, 435 damajuanas vacias y 45 picos de abacá sueltos: 

•gnado k D. Antonio Franco, su pa t rón Juliano Francisco. 
Si d i " ^ruz ^e Marinduque, en Mindoro, panco n." 82 Cármen, en 
su as navegación por haber hecho escala en Boac, para recibir 
Bu.: r§aniento de 41 picos de abacá quilot , 32 i d . de asados viejos, 
carL0 de taPa venado Y carabao, 40 piezas de cueros de vaca y 
^rrari' 12 cerdos, 2600 rajas de leña , 2 fardos de sinamay y 3 
arraez de carey: consignado á Balbino Sugan, quien viene de 

Og i 
^ dia ' eri S8mar» pontin n.0 259 Amparo (a) Salvamento, en 

s. de navegación por haber arribado en Romblon y Concep-

ESCBIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Por providencia del-Juzgado de Marina del Apostadero, se cita y 

emplaza por tercer edicto al reo ausente Pedro Repato, hijo de Fran
cisco Repato y de Tomasa Reparep, natural de Baig, y vecino de Sibon, 
de treinta y tres años de edad, estatura baja, cuerpo delgado, color-
moreno, cara redonda, pelo negro, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgac4o ó en la cárcel pública de Bi l ib id , 
á responder á los cargos que le resultan en la sumaria que se le 
instruye sobre asalto y robo; haciéndolo así se le oirá y guardará jus
ticia y caso contrario se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía 
hasta dictar sentencia definitiva; en tendiéndose las actuaciones y d i 
ligencias con los estrados. 

Manila 1.° de Setiembre de 1869.—Francisco Rogent. 2 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
LOs chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 

provincia en la clase de t r anseún tes , han pedido pasaporte para regresar 
á su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento y fines 
que puedan convenir. 

Lim-Ajuy 10073 V . -Apue . . . 22873 
Manila 31 de Agosto de \%<o§.—Clemente. o 

El chino Dy-Aquin, n.0 15347, «mpadronado en esta provincia en la 
clase de tr anseunte, ha pedido pasaporte para regresar á su país : 
lo que se anuncia al público para su conocimiento y fines que puedan 
convenir. 

Manila 1.° de Setiembre de i^ .—Clemente . 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
En el t r ibunal de Dilao existe depositado un caballo de pelo cas

taño que ha sido hallado sin dueño conocido. x 
Lo que de ó rden del Sr. Gobernador Civil se anuncia en la Gaceta 

para que pueda llegar á conocimiento de la persona á quien per tc 
nezca, que exhibiendo el documento de propiedad podrá reclamarlo en 
el t é rmino de 30 dias. 

Manila 31 de Agosto de 1869.—Casnmro de Cortázar. 1 

En el tr ibunal de Parañaque existe depositada una caraballa, con 
marcas, que suelta y sin dueño conocido ha sido hallada en la semen
tera de dicho pueblo. ' , „. ., . , ' 

Lo que de é r d e n del Sr. Gobernador Civil se anuncia en la Gaceta 
para que pueda llegar á conocimiento de la persona á quien perte
nezca, que exhibiendo el documento de propiedad podrá reclamarla 
en el ' t é rmino de treinta dias. 

Manila 31 de Agosto de 1869.—Casimiro de Cortázar. 1 

Por decreto del Sr. Gobernador Civil de esta provincia, se sacará á 
concierto públ ico, para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
un quiñón y una balrta de terrenos comunales del pueblo de Pasig, 
baio el tipo de ochenta escudos anuales, 6 sean 240 ídem en el tr ienio, 
con sujeción al pliego de condiciones que á cont inuación se inserta. 
El acto del remate t endrá lugar en este Gobierno Civil , el dia 25 de l 
actual, á las diez en punto de su mañana 

Lo que de órden de dicho Sr. Gobernador se anuncia al publico 
para general conocimiento y concurrencia de postores. 

Manila de Setiembre de 1869.—El Secretario, Casimiro de Cortázar. 

http://paseo.de


478 — 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para el arren-
* damiento de un quiñón y una balita de tierras comunales si

tuadas en Lurnangsagad del pueblo de Pasig de esta provincia 
de Manila. 

1. ° 51 Gobierno Civil dá cu arrendaraienlo por tres años las t ierra5 
arriba espresadas, bajo el tipo en progresión asoendenle de ochonta 
escudos anuales, ó sean doscientos cuarenta escudjs en el trienio, k 
contar desde 4.° de Abril ' de 4870. 

2. ° El contratista se obliga íi introducir en la Caja de los ramos 
de. Propios y Ar'bilrios d j eUe Gjbi3rno, el impDrte d3l arrenda
miento anual por años anticipados. 

3. ° Si el contratista faltase á la prevención del artfcalo qu3 pre
cede, podrk íinponérselo la multa de dos escudos por cada dia que 
demore su introducción. 

4. ° El mismo contratista podrk cobrar el canon de las citad is 
tierras hoy estipulados, ó lo que le convenga mejor, bien sea l abrán
dolas por í i ó en aparcer ía . 

5. ° Ê  contralista se afianzará con persona de arraigo, que le 
garantice á satisfacción. de este Gobierno» ó depositara una cantidad 
equivalente al 10 p.0lo del importo del arrien lo en los tres años, 
que empezarán á contarse desde el -i.0 de Abl i l de 1870. 

6. ° Las proposición 'S se presentaran á este Gobierno Civil en 
pliego. cerrado el día qac se anuncie en la Gaceta de Manila, con 
arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor c'arid id en letra 
y -en número la cantidad ofrecida. Al pliego de la proposición se 
acompañará precisamente por separado el documento que acredite 
ht'ber deposiiado el proponen le en l;i Caja de Depósito de la Teso
rería de Htcienda pública la cantidad de doce escudos, sin cuyos 
indispensables requisitos no seríi valiJa la proposición. 

7. ° El contratisti ál terminar su contrati queda obligaJo á pre
sentar á este Gobierno Civil un plano de los citados terrenos, con 
espresion de las personas á quienes los tuviese arrendados y el 
espacio de los terrenos de cada uno tuviesen en arrendamiento; y 
si lo labrase por sí mismo, queda igualmsnte obligado á la forma
ción' del plano de todos los terrenos. 

8. ° Con arreglo k loi dispuesto en Real instrucción aprobada por 
Real orden de 25 de /.gosto de 18S8, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartos y cuantas 
por este orden tiendan & turbarla legítima adquisición de un con
trato, con evidente perjuic o de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

9. ° No se entenderá víilldo el contrato h i s í a que recaiga la supe
rior aprobación del Exorno. Sr. Superintendente de ramos locales de 
estas islas. 

10. Sin perjuicio de obligarse h la observancia de los bandos, 
queda sujeto el c-jiUratisla á las disposiciones de policio y or
nato público, que le comunique la autoridad, siempre que no 
esleo en contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que á su derecho con-
venga. 

En vista de lo preceptuado en Real órden de 18 de Octubre 
de 1838, el Gobierno Civil %e reserva el derecbo de rescindir este 
contrato, j s ¡ así coaviniese á sus intereses, prévia la indemnización 
que marcan las leyes. 

12.. Toda duda que suoite en el presente arrendamiento, será re
suelta por. este Gobierno Civi!, ó á lo que prevenga al efecto la 
Real inslrucccn de 27 de Febrero de 1852. 

Manila 23 de Enero de 1869 . -E l Gobernador Civil, Azcárraga.—üs 
copia. — Casimiro de Cortázar. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N, N. vecino de ofrece tomar á su cargo: el arren

damiento de los terrenos comunales de] pueblo de %sig , de esta pro
vincia, por la cantidad de escudos anuales durante tres 
'dños, con -entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gacela oficial n 0 . . . de que he enterado, y al efecto acompaña el 
documento de 12 escudos que ha depositado en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general. 

Manila de Setiembre de 1869. 3 

d o 

ADMINISTRACION (»E1NKlíAi. DE CORREOS DE EII.IP1NAS 
Las personas que á contiruacion se espresan, se servirán 

terse en es la Adm¡n:str;;cicn general, ó avisar el punió 
sideneia para asunto que, íes interesan. 

D. León de Gocicouria. 
» Mariano García de Sorin. 
« Cristi no Arias y Prieto. 
» Juan Ruiz Crujero. 
» Eleutcrio López. 
» Sebastian Real de Lara. 
» Filomeno de Torres. 
» José Jaldon Rorrero. 
» Juan Rodríguez. 

Manila 31 de Agosto de i869.~Haza?las. 

presen-
su re -

up oafd 

2 

Por la goleta de guerra Circe, que saldrá para el Puerto de Hong-
Kcng el viernes 10 del actual, á las ocho de su mañana, remitirá esta 
Administración general la correspondencia oficial y pública para dicho 
punto, escalas de la via de Suez y Europa. 

En su vir tud, la reja del franqueo para la correspondencia eslran-
gera y certificados eslarím abiertas el jueves 9 (además do las horas 
ordinarias de despacho) de ocho á once de la noche, última en la 
que quedarán definitivamente cerradas. 

Los periódicos se recibirán hasta la misma hora de las once de 
la noche de dicho dia. 

Para las cartas ordinarias, con destino á la Península y sus pose
siones de Ultramar, se hallarán abiertos los buzones hasta las seis 
de la manara del dia 10. 

Manila 3 de Setiembre de i869.—Hazafias. 

El vapor español Pasig salará para Cebú é Iloilo el sábado cuau. 
del corriente á las siete de la mañana, según aviso recibido do. 
Capitanía del Puerto. 

La correspondencia que se halle depositada en esta Administracin 
general hasta última hora del viérnes tres del corriente, para CeU1 

1 Rohol, Misamis, Surigao, Rislig, Escalante, I lo i lo , Anliquc, Cánj' 
, Isla de Negras y Concepción, será despachada por el espresado ^( ,3 

Manila 2 de Setiembre A8G9.—Hazañas. w 

MAYORIA DEL PRESIDIO DE MANILA. 
Necesitándose' para los Establecimientos penales de este Archipiéia8l. 

dos mi! fiambreras de hoja de lata é igual número de petates dejo 
que usan los confinados; los artistas que deseen interesarse coi! 
c o n s t r u c c i ó n ' d e dichas prendas pueden pasar al almacén del Presidj! 
de esta plaza, de 8 á 12 de la mañana, en donde se hallarán deuj, 
nifiesto "dos tipos.—El Ayudante, Pastor Moreno. 3" 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
Se anuncia al público que. el dia 9 del actual, de diez á once de 

su mañana, se venderán de nuevo en-púb l i ca subasta los muebles 
embargad)s á D. Guillermo Gilí, contratista.que ha sido del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de esta Ciudad y arrabales, bajo el 
tipo de sus respectivos ava lúos , que es ta rán de ^manifiesto en. 1» 
Escribanía do die'Ho ram) , sita en ta 2.a calle de Slo. Cristo ri;0 4j 
El acto del remato teñ irá lugar en la casa-habilncion del espre. 
sado Gilí, siU en S. Sebastian al pie del puente del Marqués. 

Binondo 1.° de Setiembre de 1869.—Fe'tix Dujua. 2 

.jM^alíwTtuY toMaK'ftVBt;v<y£ití& «¿¡•tfe'Stftí* r$tíP?Sfi eJnejnsT lé.'i'nogB 
SECKBTAIOA ÜK I.A JUNTA I»K ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 

LOCAL. 
Por decreto del Sr. Dir eotor de la Administración Local, se sacari 

por 2.a vez á pública subasta, para su remate en el nujor postor 
el arriendo de los mercados públicos de la provincia de Zambales' 
bajo el tipo ascendente de doscientos y un escudos anuales, ó sean 
seiscientos tres escudos en el trienio, con sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gacela n.0 188 del dia-* 9 do Julio último. 
El acto del remaie tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de j j 
misma Administración, en la casa qQe ocupa, calle de la Audiencia 
n.0 3, el dia 21$ del actual las diez de su mañana. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
de sello 3.°, con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, 
en el dia, feora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 1.° de Setiembre de 1869.—Félix Dujua. 2 

r-or decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacar! 
á publica subasta, pora su remate en el mejor postor, el arriendo de 
las tierras comunales situadas en Cabatangas, Bajiuasan y Boalan del 
distrito de Zamboang.», bajo el tipo ascendente de tíescicntos nueve 
escudos anuales, ó sean novecientos veintisiete escudos en el trienio, 
y , con; sujeción al pliego de condiciones que se i n s e r í á continuacioa. 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
misma Administración, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia 
n.0 3, el dia 28 de Setiembre próximo venidero las diez de su mañana. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, esten
didas, en papel de'sello 3:% con'la garantía correspondiente, en la forma 
acostumbrada, en el dia, hora "y lugar arriba designados para su remate, 

Binor.do 16 de agosto áe {85$.—Fél ix Dujua. 
najnogaiq o»¡ cobiifiñ oduib ú «obvj'Oonoí'iOq ?.otn¡jnb> nUvyiúú^^^ñ 

DIRECCIÓN GENEHAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciih 
nes que ha de servir de base para la subasta del arbilrit 
de las tres partidas de tierras comunales, situadas en Go-
batangas, Baliuasan y Boalan del distrito de Zaniboanga. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba espre

sado, bajo el tipo en progresión ascendente de trescientos nueve escudos, 
ó sean novecientos veinte y siete escudos en el trienio, cuyo pormenor & 
espresa á continuación en los tipos parciales que á cada partida de tierra 
corresponde. 

La primera compuesta de siete civanes de semilla en el partido w 
Cabatangas, bajo el tipo de ciento doce escudos anuales. 

La segunda de nueve cavanes de semilla en el barrio de Baliuasan, 
bajo él tipo de ciento sesenta y un escudos anuales. 

La torcera de dos cavanes de semilla en la visita de Boalan, H0 
el tipo de treinta y seis escudos anuales. 

2. a Se admitirán proposiciones por cada una de las partidas w 
tierras citadas en la condición anterior, ó por todas reunidas, e'iê 0 
preferida la proposición que abrace las tres, siempre que la caDlids" 
ofrecida csceda ó al menos cubra el. total importe de las que se D"' 
biesen ofrecido por cada una de dichas tres partidas. 

3. a Las proposiciones se presentarán a! Sr. Presidente de la •'UIlta'L 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayo 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la proP ' 
sicion se acompañará , precisamente por separado, el documento q 
acredite haber depositado el proponente en la Caja do Depósitos de la' 
soreria general de Hacienda pública, ó en la Administración .do l'acie |e 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad do cuarenta y.8.1 
escudos, sin cuyos indispensábles requisitos no será válida la Pr0P0,s'.clne3 

4. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas prop08101, jrj 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se ^ 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio le 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio a' D1.j,ie 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbaim 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se 
señalado con el número ordinal mas bajo. , ^ 

5. a Con arreglo al art. 8.° de Instrucción aprobada en ^ ' • j U S 
de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos públ icos , quedan abo11 ^JÍ 

' mejoras dei diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
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¡«ndan ^ turbar la legítima adquisición de una contrata con evidente 
rfi-juici0 ^c ,03 intereses y conveniencia del Estado, 
fg t Los documentos de depósito se devolveríin á sus respectivos due-

'terminada que sea la subasta, h escepcion del correspondiente 
íla proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re-
talante a favor de la Administración Local. 

^ a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
ide Ia adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor sea 

Lai al de un diez por ciento del importo total del arriendo á sütisfac-
de la Dirección general de Adminis t ración Local cuando se constituya 

¡n Man'la ^ d6' ^ e de la provincia cuando el resultado de la subasta 
Lga lugar en e"a- ^a fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de 
juguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja 

je Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública cuando la 
¡Siidicacio.n se verifique en esta Capital y en la Administración 
jg Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
{e prestase en fincas solo se admit i rán estas por la mitad de su valor 
joirlnseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por el Arqui-
lecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provincia, el Gefe de 
el|a cu idará , bajo su única responsabilidad, de que las fincas que se 
presenten ^ara la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas cir-
tonstancias no serán aceptadas de ningún mooo por la Dirección del 
jamo. Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las ac
ciones del Banco Filipino, no serán admitidas para fianza en manera 
alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las úl t imas por 
jo ser transferí bles. 

8. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucción de 27 d© 
Febrero de 1852. 

9. » En el té rmino de cinco dias después que se hubiere not iñ-
{ado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otor
garse la correspondiente escritura de obl igación, Constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de tener que proceder contra é l ; mas si so resist ióse á hacerse 
eargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene- la Real Ins t rucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es como s igue :—«Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
lérmmo que se señale , se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación se rán :— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer remaíanle la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades sé le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun se 
podrá secuestrarlo bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presen tándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción, á perjuicio del primer rematan te .» Una vez otorgada la escri
tura se devolverá al contratista el documento de depósi to , á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

10. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro y por tercios de año anticipa
dos. En el caso de incumplimiento de este a r t í cu lo , el contra
lista perderá ía fianza, en tend iéndose sü incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en metá l ico , en el improro-
gable término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.9 de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya. en condiciopes anteriores. 

Ti. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente ai 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gofo de 
¡a provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio dei los. 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos lo 
motivasen. 

12. La autoridad de la provincia, l s gobcrnadorcillos y ministros 
justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 

•le la Administración, pres tándole cuantos axilios pueda necesitar para 
llevar á efecto su contrata, procurando estos mismas que el asentista 
cumpla con estas dondiciones, 

13. si el contralista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á i m 
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 

requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
Entidad que fuere necesaria. 
.14. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve-

oienie y oportuno , cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
'a publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

15. No se en.lenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

16. En vista de lo preceptuado en la Keal órden de 18 de Oc-
robre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus 
'iterases, previa la indemnización que marcan las leyes. 
. a?» El contratista es la persona iega^ y directamente obligada. Po-

si acaso le conviniere, subarrendar el a rb i t r io ; pero entendiéndose 
•lenipre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
•ubarrendadores,-pues que de todos los perjui-ios que por tal sub
t iendo resulten al arbitrio se rá responsable única y directamente 

contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fusro c o m ú n . 
Jorque su contrato es una obligación particular y de in terés puramente 
innVado" El1 ê  í3830 dc 011,6 el contralista nombre' subarrendadores, dará 

nied!atamenté cuenta al Gefe de la provincia, acompañando una rela
jo nom'r'al de ell 'ós, para solicitar y obtener los respectivos t í tulos . 

j ^ o - Los gastos dp la subasta y los que se originen en el otorga-' 
«ea"10 C'e 'a esc" tura ' asi como los de las copias y testimonios que 

' necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. 
la p'jando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en 

condición 6.", deberá a c o m p a ñ a r s e , por duplicado, el plano de la^si-
Cloa.de la Hnca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

20. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 24 de Julio de 1869.—Pedro Oroxco Riera. 

MODELO DE PUOPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta Se Almonedas. 

D. N . N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o de 
tres años el arriendo del arbitrio de las tres partidas de tierras co
munales, situadas en Cabatangas, Baiiuasan y Boalan del distrito de 
Zamboanga, por la cantidad de escudos (E ) anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el n . 0 . , . de la 
Gaceta del dia. . . . del que me he enterrdo debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en. . . . . la cantidad de 47 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia,—Dujna. • o 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, pe saca rá 
á pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la provincia de Bu-
lacan, bajo el tipo en progres ión ascendente de trece mil treinta es
cudos anuales, ó sean treinta y nueve mil noventa escudos en el 
trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la misma Administración, en ¡a casa que ocupa, calle de la Au
diencia n.0 3, el dia 7 de Setiembre próximo entrante las diez de su ma
ñana. L»s que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, 
estendidas en papel de sello 3.° , con la garantía corresponoiento, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Binondo 7 de Agosto de 1869.—Félix Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FILIPINAS.—Pliego de con
diciones para el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses en 
las provincias de este Archipiélago > aprobado por la Junta Directiva de 
Adminislracioii Local en 11 de Abril de 1863, y por Superior decreto 
de 18 del mismo mes y año. 

1. » Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Bulacan, bajo el tipo, en 
progres ión ascendente, de 13.030 escudos anuales, ó sean 39.090 es
cudos en el trienio. 

2. » Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma
yor claridad en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego d é l a 
proposición se acompaña rá , precisamente por p a r a d o , el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 1955 escudos, 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la preposición. 

S.* Si a! abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá l i 
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al ar t ículo 8.° de la Instrucción aprobada en Real ór
den de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos púb l i cos , quedan 
abolidas lasjuejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual so endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administraoion Local. 

6. * El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admit i rán estas por la mitad 
de su valor i n t r í n s e c o , y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas- por el Sr. Fiscal. En provin
cias el Gefe de ella c u i d a r á , bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del 
Banco de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en manera alguna. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucción de 27 de 
Fenrero de 1852., 

8. a En ei t é rmino de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obl igación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Ins t rucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el té rmino que se 
s e ñ a l e , tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
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rematante. Los efectos de esta reclamación serán .—Primero . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la difereiicia del primero al segundo.—Segando. Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella nó alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por "cuenta de la Adminis t ración, perjuicio del primer re
matante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósi to, á no ser que este forme parle de la fianza. 

9.» La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici
pados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri
meros 45 dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con
tratista si consistiese en metá l ico , en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.» de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de -1852, citada ya en condiciones anteriores. 

40. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación ed este punto sorá en perjuicio de los in
tereses del arrendador, á menos que causas agenas k su voluntad, y bas
tantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo mo
tivasen. 

44. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la mulla de diez 
pesos, que se exigirán en el papel correspondiente por el Gefé de la 
provincia. La primera vez que el contralisla falle á esta condición 
pagark los diez pesos de multa; la segunda falta será castigada «on 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° de la 
Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
•al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

42. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

43. Si el contratista, por negligencia ó m a l a f é , diere lugar á im
posición de multas y no las satisfaciese k las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l lo , se abonarün tomando al efecto de la fianza la 
«anlidad que fuere necesaria. 

44. El asentista deberá tener en lodos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per-
feciamenle limpia la res. 

45. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
órden de antigüedad de fechas en su presen tac ión , y cualquiera queja 
que hubiese por falla á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó reses del reclamante. 

46*. El asentista cobrará p-)r cada cabeza de carabao que mate cual
quier particular, cuatro reales fuerlcs y el cuero; por cada res va
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va
cunas, 'a lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.° del Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta oficial n.ü 279 de 3 de DicienibfB del mismo 
uño, cuyo capítulo 3.° del citado Reglamento se inserta á continuación 
para el debido conocimiento. 

CAPÍTULO 3.° 
DE LA MATANZA DE GANADOS. 

Articulo 23.. 
Lo mandado en los articules 6.° y 7.° respecto á poderse compren

der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuero con destino á la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento, pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Arllculo 24. 
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y semanalmente en las provincias, á los Gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias para que le sea re
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel. 

Articulo 25. 
Se prohibe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 

útiles á la agricultura. 
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, auto
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao' inútil no 

lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parle al ;,. 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán ^ 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidj 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, daríin i 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para m! 
tarlo, y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo nji' 
declararlo inútil. ^ 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán Co 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinar,J 
al consumo, los que los cogieren darán precisamente conocimientn 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la raatanij 
con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince i 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, parj 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán u 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

Artículo 26. 

Se prohibe, hasta nueva disposición, la matanza de reses vacunaj 
hembras, ni aun bajo los conocidos preleslos que son es té r i l es , mj. 
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus dueños, ej 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja 
estéril ó se halla inú t i l , negando la autorización para matarlas sino 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de eslag 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, pré. 
vio reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagarán la misma multa marcada en el artículo 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Articule 27. 
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de vi. 

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor. 

47. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce
dencia no se acredite por el interesado con el documento/ de que 
tratan los párrafos primero y segundo del art. 4.°, cap. 4.° del Re
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, su 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real órden ci
tada en la anterior condición de este pliego. 

48. E! contratista, bajo la mulla de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su con-
trata, con'tal que se sujeten los matadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

49. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 

'y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á' la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 48 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan 
el derecho de rescindir este contr i to, si así conviniese á sus inte
ré s , prévia la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entenlién-
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos tí tulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sean necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.*, deberá acompañarse por duplicado el plano déla 
posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento o6 
este contrato se resolverá por la via conlencioso-administrativa. 

Manila 4 de Agosto de 4869.—El Director general, Pedro Orozco Rü™-

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Administracio7i Local. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo, fot 
término de tres años , el arriendo de los derechos de la matanza y l"11' 
pieza de reses de la provincia de Bulacan, por la cantidad de ••' 
pesos ( s ) anuales y con entera sujeción al pliego de condi 
clones publicado en el n.0 de la Gaceta del dia 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposita"0 
en la cantidad de 4955 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 

del 

0 
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p0r decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacark á 
¿blica subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del sello 

'' resello de pesas y medidas del distrito de Isla de Negros, bajo 
l tipo ascendente de ciento cincuenta y oeho escudos anuales, ó sean 
e airoc¡entos setenta y cuatro escudos en el trienio, con sujeción al 
C]¡ego de condiciones que se inserta k cont inuación. El acto del re-
jLjte tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Adminis-
L j i o n , en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 28 
j¿ Setiembre próximo entrante las diez de su mañana. Los que quieran 
hacer proposiciones las' p resen ta rán por escrito, estendidas en papel 
¿e sello 3.°, con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, 
uel dia, hora y lugar arriba designados para su remate, 
ginondo 23 de Agosto de 1869.—Félix Dujua. 

DIRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION LOCAL DE FILIPINAS, — Pliego de 
condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, ar
reglado á lo prevenido en el Superior decreto de 1.° de Noviembre de 
1861, inserto e?i la Gaceta n.0 2S9 de 13 del mismo, y demás dispo
siciones vigentes. 
4.» Se arrienda por el té rmino de tres años el servicio del sello 

y resello de pesas y medidas del distri to de Isla de Negros, bajo el 
lipo, en progres ión ascendente, de 1S8 escudos anuales, ó sean 474 
feudos en el trienio. 

«2.» Será obligación del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compfo111'80' tener un juego de pesas y medidas, que cor)/'su cor
respondencia al nuevo sistema mét r i co -dec imal , como está prevenido, 
se espresan á cont inuación. 

MILILITROS 
LITROS. CENTILITROS. DE ÍDEM. 

Un cavan de madera sólida con 
abrazaderas de hierro 

Medio cavan corí iguales condi
ciones 

Una ganta de madera s ó l i d a . . . . 
ganta i d . i d — 

i chupa id . id 
lia chupa i d . id .... 

75 

37 
3 
1 

50 
» 

50 
37 
18 

50 
75 

METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS. 

üna vara castellana i d . i d . 
Una braza 

» 8359 equivalentes & 835'9 
1 " » 671'8 

Ona romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas 
por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila, para que sirva de 
norma al d i r imir las cuestiones que puedan promoverse por los com
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 
3. a Después de celebrada y aprobada la subasta el rematante será 

eí único legí t imamente autorizado para el arreglo, c o r r e c c i ó n , sello 
y resello de las medidas públicas. 

4. ' Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas co
brará el asentista los derechos que se espresan á continuación. 

LITROS, CENTILITROS. 
MILILITROS 

DE IDEBI. Rs. Ctos. 

Por un cavan ó s é a . 
Por medio cavan . . 
Por una ganta 
Por media ganta . . 
Por una c h u p a ; . . . 
Por media chupa. . 

75 
37 

3 
1 

50 
» 

50 
37 
18 

50 
,75 

10 
» 

15 
15 
10 

5 

METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS. 

8359 equivalentes á 835*9 
» 671*8 

Por una vara castellana 
ósea » 

Poruña braza 1 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras cor
respondientes.. . . . . » » » 2 » 

.5.a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado el ser
bio se le en t r ega rá copia, debidamente autorizada, si la pidiese, 
íel Superior decreto citado de 1.° de Noviembre de 1861, para que en 
Wos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se previene, 
sin dar lugar á reclamaciones de ninguna especie, que en caso con
grio se cast igarán conforme al grado de culpa que encierren. 

Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
Plego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con toda 
bridad, en letra y número , ¡a cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
'esorería general de Hacienda púb l i ca , ó en la Administración De-
pitaria de la provincia respectiva, la cantidad de 24 escudos, sin 
"yos indispensables requisitos no será válida la proposic ión. 

. ''° Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
I ? , ? ' conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abr i rá 
cilaeion verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
"utos» transcurridos lOs cuales se adjudicará el servicio al mejor 

L! En el cas0 de no q"61,61, los postores mejorar verbalmente 
y , P^turas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se 

'e se l lado con el n ú m e r o ordinal mas bajo, 
¡u ;a Gon arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por 
queíi n de 25 de Agosto de '•858, sobre contratos púb l i cos , 
cuam abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
Co., as P0r este órden tiendan á turbar la legít ima adquisición de una 

g rata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado, 
^eñn ^0S document,os de depósi to se devolverán á sus respectivos 
a 1 S ; Armiñada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
mal ProP0sic¡on admitida, el cual se .endosará en el acto por el re-

nie a favor de la Administración Local. 

10. El rematante deberá prestar dentro de ios diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondienete, cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de Administración Local, 
cuando se constituya en Manila, ó del Gefe d é l a provincia, cuando 
el resultado de la subasta t^nga lugar en ella. La fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons
ti tuirla en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía general 
de Hacienda públ ica , cuando la adjudicación se verifique en esta Capi
tal y en la Admiaistracion de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo se admit i rán estas 
por la mitad de su valor in t r ínseco, y en Manila serán, reco
nocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr. Fiscal. En provincia el Gefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán acep
tadas de n ingún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del 
Banco Españolado Isabel I I , no serán admitidas para fianza en ma
nera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las ú l 
timas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucc ión de 27 de 
Febrero de 1852. 

12. En el t é rmino de cinco dias después que se hubiere not i f i 
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar la escritura, que
dará sujeto á lo que previene el art.. 5.° de la Real Ins t rucción de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es como 
s igue :—«Cuando el rematante no cumpliese las condiiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escri tura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el té rmino que se s e ñ a l e , se tendrá por rescindido 
eí -.contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación s e r án .—Pr imero . Que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del p r i 
mero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel los perjui
cios que hubiere recibido e lEstado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas resDonsabilidados se le retendrk siempre |a earantia de 
la subasta, y aan se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. No presen tándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se ha rá el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer r ema tan t e . »—Una 
vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento 
de d e p ó s i t o , á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año an
ticipados. En el caso de incumplimiento de este art iculo, el contra
tista perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado dei 
te rc io , abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en m e t á l i c o , en el improroga-
ble t é rmino de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tí^ifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se le exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición 
dagara los diez pesos de multa, la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescis ión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
Ins t rucc ión mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juz
gado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros de 
Justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Adminis t rac ión , pres tándole cuantos auxibos pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el p r i 
mero una copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si eí contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á i m 
posición de mullas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l l o , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato, se, en tenderá principiado desde el dia siguiente 
al en. que se comunique al contratista la ó rden al efecto por el Gefe 
de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que. causas agenas á su vo
luntad, y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de es
tos ramos lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n de 18 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses, prévja la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el a rb i t r i o ; pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable ún ica 
y directamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero c o m ú n , porque su contrato es una obligacien particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el contratista nombre 
subarrendadores se dará inmediatamente cuenta ai Gefe de la provin
cia , acompañando una relación nominal de ellos para solicitar y ob
tener los respectivos t í tulos . 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas con
veniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento de esta 
contrato se reso lverá por la via contencioso-administrativa. 
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22. Los gastos de la subasta y los que.se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta qiíe recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

Manila 7 de Agosto de 18159.—El Director, Pedro Orozco Riera. 
•̂ sfloo obo^ií'-iw . iPüosio i i ii'jofistfi ¡•ciu î.nm sb y, Ki'j^oeíoiii.u oJüírfíiíísiao'iq 

v MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Aknoneda. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas del distrito de Isla de Negros, por la cantidad de 
pesos (S ) anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el n.0. . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 24 escudos. 

Es copia.— 
(Fecha y firma del licitador.) 

Don Higino Raymundo, Escribano público y del Juzgado de 
esta provincia de Batangas. 

Por el presento hago saber: que en virtud de autos ejecutivos se
guidos por D. Balvino Mauricio, vecino del arrabal de Binondo, 
contra D. Domingo Javier, que lo es de Balayan de esta provincia, 
se ha mandado por auto del Sr. Juez se vendan en pública almo
neda los bienes embargados á dicho Javier, y son los siguientes: 

Pesos. Rs. 

Í3- -• ,( G 

Una mesa velador de narra. . . . . 
Dos cómodas de narra con sus cajones correspondientes 

y tiradores de bronce y de cristal. . . 
Un escritorio de alintatao con márcos y tiradores de ca-

magon. . . . . , . . . . 
Un banco de madera con espaldar y asiento de bejuco. 
Un ropero de nerra. . . . 
Una mesitg cuadrilonga de narra con cajoncitos. 
Una mesita velador de narra. . . . . . . 
Seis sillas de camagon estropeadas . 
Una caja de fierro para depósito de fondos . 
Dos globos de cristel de 4.A . 
Bos i d . de i d . de 2.a . . . . . 
Un relox antiguo de pared. . . . . . 
Dos cuadros pintados al óleo con mangos dorados repre

sentando la Santísima Trinidad y ei uno S. Juan Crisóstomo. 
Üna cómoda de t indalo. . . . . . 
Una mesa de comer de tres hojas . . . . . 
Una sofá viejo con asiento y espaldar de bejuco. . 
Un banco do madera con espaldar y asiento de bejuco. . 
Un banco ordinario sin espaldar. . . . . . 
Cuatro trozos de molave para trapiches de azúcar. , 
Un cuadro al óleo de la Virgen de la Paz. . . •• . 
Uno i d . de la Virgen de los Dolores. . . . . 
Una imágen de Ntra. Sra. de la Paz con urna. 
Una imágen de Ntra. Sra. del Rosario con sayal de plata, 

el manto tela bordada de oro, el rostrillo y corona de oro, 
rosario de perlas, zarcillos de diamante, con el niño 
con vestido y corona de oro. . . . . . 

Una imágen del Sto. Niño de Cebú vestido de tela bordada 
de oro, el mundo, bastón y corona de oro. 

Otra imágen de San Juan Nepomuceno con vestido bordado 
de oro. . . . . . . . . . 

Otra imágen de San Juan Anteportamlitanam. 
Un cuadro- al óleo representando San Cayetano . 
Un aparadcñ* de narra para cocina . . . . . 
La casa situada en la calle Real, edificada coñ tabla y teja, con 

sus habitaciones correspondientes . . . . . 
El solar que ocupa esta casa de catorce varas de frente 

con treinta de fondo. . . . . . . . . . . . 
El terreno de labor parte regadío y parte secano en el 

sitio de Tejero de Balayan, de diez cavanes de sembra
dura de palay 

Un terreno de labor secano en el sitio de Guinjaua, del 
pueblo de Tny, de ocho cavanes de sembradura de palay. 

Un - terreno de labor de secano, también en el barrio de 
Dao, del mismo Tuy, de doscientos esvanes de sembra
dura de palay, y dándose á cada cavan treinta y cinco 
pesos 

Un toro de labor viejo 
Dos carabaos viejos 
"üna casa de madera con techo de cogon, edificada en el 

terreno de Dao.. . . ' 
Un trapiche de fierro para moler la caña-dulce con sus piezas 

correspondientes. . . . . . . . . . . . 

3 
20 
8 
S 
4 

2 
4 

50 
» 
2 

20 

450 

20 

20 
10 
1 
4 

800 

405 

400 

200 

7000 
15 
10 

40 

200 

y» 
on 0a 

Y se inserta este anuncio en la Gaceta oficial de la Capital con el 
fin de que los que deseen adquirir dichos bienes puedan acudir al 
pueblo de Balayan, donde se verificarán las almonedas al décimo dia 
de haber salido este anuncio por primera vez en dicha Gacela. 

Batangas veintisiete de Agosto de mi l ochocientos sesenta y nueve.— 
Higino Raymundo. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente genera!, se avisa i\ 

público que el dia cuatro de Setiembre próximo á las doce de su m&ñaní 
ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en ios Estrado' 
de la Intendencia general, y en las subalternas de las provincias d! 
Cagayan y la Isabela, se sacará á subasta la contrata de conduccll 
á los Almacenes generales de esta capital del tabaco que se cosecl)! 
en las citadas provincias, bajo tipo reservado, y con sujeción J 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta n.0 473, correspondientp 
al juéves veinticuatro de Junio y artículo adicional, que también Se 
insertó en la Gaceta n.0 486, correspondiente al miércoles siete (j! 
Julio úl t imos. Los que gusien prestar este servicio presentarán smi 
proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del se|| 
tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirliendo qUe 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos raqui, 
sitos no serán admisibles. 

Manila 7 de Agosto de 4869'.—-Francisco Rogent. . Q 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general,, se avisa 
al publico que el dia dos de OctubrS próximo, á las doce de su mañana 
ante la Junta de Reales Almonedas, que se reunirá en los Estrados 
de la Intendencia general, y en la subalterna de la provincia de Aibay 
se sacará á subasta la contrata de conducción de tabaco elaborado' 
cigarrillos, pólvora y efectos timbrados desde los almacenes generales 
de esta Capital, Cavile y Malabon á los.de la Administración ele ííacienda 
pública de la citada provincia de Álbay, bajo el tipo en progresión 
descendente de tres mi l setecientos veinticinco diez milésimos de escu-
do por cada arroba de tabaco, cigarrillos y pólvora, con sujeción 
al pliego de condiciones que desde esta fecha está de manifiesto ea 
esta Secretaría, situada en la calle de S. Jacinto n.0 53. Los que 
gusten tomar este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello tercero, en ei dia, hora 'y 
lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá espresarse 
en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 4.» de Setiembre de 4869.—Francisco Rogent. o 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa a! pü-
blico que el dia diez y ocho de Setiembre próximo, á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas, que. se reunirá en los estra
dos de la Intendencia general, se sacará á subasta.la contrata de conduc
ciones de tabaco elaborado, cigarrillo, y pólvora desde los Almace
nes generales de esta Capital, á los de la Adrainititracion de Ha
cienda pública de Zamboanga, y de la de Pollok é Isabela de Ba-
silan, bajo el tipo en progresión descendente de dos escudos por 
cada arroba de tabaco elaborado, cigarrillos y pólvora que se con
duzca á Zamboanga,- y dos escudos cinco mil diezmilésimos á Po
llok é Isabela de Basilan, y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretaría, situada en 
la calle de S. Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos Cerrados, eslendidas en papel 
del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 42 de Agosto de 1869.—Francisco Rogent. 0 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas islas que en esta fechase 
ha dado sepultura á los cadáveres sigtiiente,s. 

Pueblos. 

Mani la . . . 
Binondo. . . 
Quiapo. . . 
Sá'n M i g u e l . . 

Suma. 

Manila . . 
Binondo. 
Quiapo. . 
San Migaei . 

INDÍGENAS. 

Hombres. Mugeres. P á r v u l o s . 

EUROPEOS. 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y Setiembre 2 de 

Villa Real. 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES. 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrino & 
Quiapo y Juez de primera instancia de esta provincia defrm&fjf' 
Por el presente cito y llamo á los ausentes testigos chinos Ma(tf 

nistas Can Ác-hi, A-Ngay y A - S i , para que dentro del término 
nueve dias, contados desde, esta fecha, se presente en este 
para declarar en la causa n.0 2C44 contra el chino Y-Banjo y 0" 
por robo. 

Dado en Santa Cruz 26 de Agosto de 1869.—Cm-tw y 
Por mandado de su Sria., Luis Pérez de Tagle. 

http://que.se
http://los.de
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Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde máyor del distrito de 
Quiáp'o de esta provincia de Manila y Juez de primera instancia 
¿ela misma, etc. 
por e' presente cito, llamo y emplazo al reo ausente nombrada 

J¿V natural y vecina de Tondo, cari redonda, color t r igueño , estatura 
lia'V cuerpo 'regular, para que dentro del té rmino de treinta dias, 
nntados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en las 

íceles de esta provincia á contestar los cargos contra ella misma 
!Lulta en la causa n.0 2734 por contrabando de tabacos, pues de 
iberio asi le oiré y adminis t ra ré justicia, en caso contrario suslan-
°:»re la causa en su ausencia y rebeldía , entendiendo con los Estrados 
If este Juzgado las ulteriores diligencias que se practicaren. 

Dado en Santa Cruz 2S de Agosto de iSGd.—Ctiervo y Valdés.—Por 
mandado de su Sría . , Lu i s Pérez de Tagle. 0 

•pon Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo y Juez de primera inslancia del mismo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente chino Tan-Tuaco, 

«e ignora el pueblo de su naturaleza y su edad, del Imperio de China, 
je estatura,, cuerpo y boca regulares, cara ovalada, color moreno, con 
•leunas canas, en la causa n .o2ü50 que contra el mismo se instruye 
0or fabricación de monedas falsas, para que por el término de trein-
ta contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en 
las corceles de esta provincia, que de hacerlo así le oi ré y admi
nistraré justicia, apercibido que da no hacerlo segui ré sustanciando 
la causa en su ausencia y . rebeldía , en tend iéndose en ulteriores d i l i -
genqias con los estrados del. Juzgado, á quienes se nombra rá en re
presentación del mismo. 

Dado en Santa Cruz arrabal de Manila á 2o de Agosto de 4869.— 
Winceslau Cuervo y Valdés.—Por miniado de su Señ®v(a., Luis P . de 
ímle. ' ' O 

• • • . 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de'Quiapo', re

caída en las actuaciones que se instruyen en osle Juzgado para dar 
cumplimiento á una carta órden del Tribunal Superior sobre cobro 
de costas, se cita y emplaza á D. Tbeofilo de los Santos, paía que 
dentro del té rmino de nueve dias, contados desde la fecha, compa
rezca á este Juzgado á satisfacer la cantidad de diez pesos que re* 
sulta en deber por costas causadas en el rollo del recurso de queja 
en el juicio verbal seguido con Feliciano Panganiban, apercibido que 
de no hacerla se procederá á lo que en justicia haya lugar. 

Oficio de mi cargo en Santa Cruz á 27 ,de Agosto de 1869.—Luis 
Pérez de Tagle. O 

floíi José Fernandez de Cañtíe, Alcalde mayor del distrito de 
Binondo de esta provincia de Manila, Juez de primera ins
tancia del mismo, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones el presente Escribano dá fé. 
Por el p résen te cito, llamo y emplazo á los ausentes Ensebio Ta

bas, de estatura y cuerpo regulares, color moreno, cara redonda, boca 
pequeña, nariz chata, cabello, cejas y ojos negros, natural del pue
blo de Agoong, provincia de la Union, soltero, y Juan d¿ la Cruz, 
teniente supernumerario de este Juzgado, reos de la causa n."0 3344 por 
fuga c infidelidad, para que por el té rmino de treinta dias, contados 
desde la publicación de'este edicto, se presenten en este Juzgado ó 
en las cárceles .de esta provincia á contestar los cargos que les re
sultan en la espresada causa, pues de haierlo asi les o i ré y g u a r d a r é 

•justicia y en caso contrario segui ré sustanciando la mencionada causa 
en su ausencia y rebeldía , pujándoles además los perjuicios que hu
yere lugar. 

Dado en San José á 27 de Agosto de l8Q$.—José Ferna7idez de C a -

!lo hiciers le oiré y admin i s t r a ré justicia y de lo contrario se sus
tanciará la causa por su ausencia y rebeldía hasta definitiva, pa rán 
dole por consiguiente los perjuicios de lo que bubiere lugar. 

Dado en Manila 26 de Agosto de 1869.—Luis de Cueto y R u l L — 
Por mandado de su Sr ía . , Francisco R . Abellana. O 

"jt¿l'' ¿b* ovjioor JOOD. !• Q¿aíii{}ii?. '.-JIV uchúiiiióD.-!~,•¿MÍWÍMI.. ^VJ^O 
Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de Ton

do y Juez de primera instancia del mismo, que de estar en 
el ejercicio de sus funciones damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos testigos nombrados 
Go-Ongco y Ang-Ongeo, vecinos del pueblo de Tambobo, para que dentro 
del té rmino de nueve dias, contados desde la fecha do la publicación 
de esta en la Gaceta oficial, comparezcan en este Juzgado á prestar 
sus respectivas declaraciones en la causa n.,0 312 que se sigue contra 
el chino Tan-Cungco y otro por hurto, apercibidos en caso de no verifi
carlo asi les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 31 de Agosto de 1869.—Francisco Pérez Rnnero.—Por man
dado de su Sr ía . , Agapito Layog.—Buenanentura Calvidea. 2 

D. Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del Distrito de 
Tondo y Juez de primera instancia del mismo, etc. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Pioman de la Cruz, testi
gos ausente, ei cual es indio, natural y vecino de Tambobo, de vein
tinueve años de edad, de oficio pescador, y empadronado cu el ba-
rangay de D. Tiburcio Pilapil, para que por el lé rmiao de nueve dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado para prestar 
declaración en causa criminal n.0 156; apercibido que de no ver i f i 
carlo le para rán los perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Tondo 2 de Setiembre de 1869.—Francisco Pérez Romero.— 
Por mandado de su Sr ía . , Buenaventura Calvidea.—Agapito Layog. 3 

fiíífi.— Manuet Blanco. 

fien José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor del distrito de 
Binondo y Juez ele primera instancia de la misma, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito dá fé. 

saber que por el presente ci to, llamo y emplazo á la ausente 
Uamiana P»egia, casada con el nombrado Matías, de oficio domést ica , con-
tf3 quien procedo en causa criminal n.0 3333 por hurlo, para que en el 
término de treinta dias, contados desde la fecha de este edicto, se 
Presente en esta Alcaldía mayor ó en las cárce les de esta provincia 
^ contestar á los cargos que contra ella resultan de la citada causa; 
s' asi lo hiciere la oiré y adminis t ra ré justicia en lo que la tenga, 
en caso contrario sus tanciaré el proceso en ausencia y rebeldía hasta 
*ciar sentencia definitiva, en tendiéndose las ci teriores diligencias con 
'0s estrados de este Juzgado. 

^ado en S. José 17 de Agosto de 1869.—'705^ F . de Cañete.—Por 
Andado de su Sría. , Manuel Blanco. O 

[Don Juan Alvarez Guerra y Castellanos, Alcalde mayor Juez 
de 4.a instancia en propiedad de la provincia de Cavite, 
que de estar en actual ejércicio de sus funciones el presente 
Escribano doy fé. 

POP •el presente cito, llamo y emplazo á la testigos Hipólita Pan-
ganiban, vecina de! pueblo de Baylon, de esta provincia, casada 

¡con León Catalon, para que dentro del té rmino de nueve días , con
tados desde la focha de la publicación en la ( J ^ ^ í a de esta ci tación, 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en causa cr iminal 
ni* 2565 que se instruye contra Manuel Panganibm, por vagancia, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, se le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en Cavite treinta y uno de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—Juan Alvares Guura-.—Por mandado de sa Srid., Leonardo 
M . de Angeles. 3 

» .» ^VVÁiasj i t»» cĵ v> mn'v-^ ^ >vn'Anw Vv.) A^J.'.-.M-UI /OÍ;»/.̂ :?í\ 

Don Juan Alvarez Guerra y Castellanos, Alcalde mayor Juez 
de primera instancia en propiedad de la provincia de Cavilé, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones el presente E s 
cribano doy fé. / 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Sebastian Justo Jayag, 
vecino del pueblo de Imus, de esta provincia, para que dentro del 
t é rmino de nueve dias, contados desde la fecha de la publicación 
en la Gnceli de esta publicación, se presente en éste Juzgado a 
prestar declaración en la causa n.0 2508 que se instruye contra 
Manuel Tagle y otros por rapto y .estupro violento; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, se le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Cavite treinta y uno de Agosto de mi l ochocientos sesenta 
y nueve.—hian Alvarez G.uerra.—Por mandado de su Sria,, Leonardo 
M . de Angeles. 3 

j — , • • ' 

T.a SECCION. 

PROVINCIA DE ILOCOS SUR. 

Novedades desde el del actual al de la fecha. 

Salud pública^—Sin novedad. 
Cosechas.—Arreglo de .las manos del tabaco recolectado, bene-

, ficio del añ i l y trasplante de los semilleros del palay y reco
lecc ión del maiz . 

S''- D. Luis de Cueto y Rull , Alcalde mayor del distrito de Intramuros 
esta provincia. Juez de primera instancia del mismo, que de 

War en pleno ejercicio de sus funciones el Escribano infrascrito 
U fé. 

el presente cito, llamo y emplazo al ausente Mariano Arévalo, 
«o tero, de veinticinco años de edad, de estatura baja, cuerpo regular, 
^lor tr igueño, con un lunar la megilla izquierda, pelo largo y negro, 
^% Y cejas negros, de oficio mendigante, cojo de dos pies y pas-
nado de todo el cuerpo, natural y vecino de Muntinglupa, reo de la 
ausa n.0 3218, que se sigue en este Juzgado por heridas, para que 

JT' el término de treinta dias, á contar desde esta fecha, se pro
le i en es''e m:'srno ó en la cárcel publica de esta provincia á con-

star á los cargos que contra él resulta en dicha causa, pues si asi 

En suspenso. 
es varios.—-Sin novedad. 

Obras públicas.-
Hechos ó accic 

Precios corrientes. 
Arroz de Vigan, 6 escudos cavan; palay de id . , 20 escudos uyon; 

añil de ídem, 80 escudos quintal; arroz de Santa, 7 escudos cavan; 
palay de id . , 20 espudos uyon: añil de id., 70' escudos quintal; 
arroz de Narvacan, 6 escudos cavan; palay de ídem, 20 escudos 
uyon; añil de id., 80 escudos quintal; arroz de Canden, 6 escudos 
80 cénts. cavan; palay de idem, 24 escudos uyon; arroz de Santa 
Lucía, 7 escudos cavan; palay de id. , 32 escudos uyon; arroz de' 
Tagudiu, 6 escudos 2o cénts. cavan. 

Vigan 21 de Agosto de 1869.—Luis Cortey. 
' • (aú ' • BÍibri 
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PROVINCIA DE LA PAMPANO A. 
Novedades desde el dia 20 ai de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sigue la plantación de la semilla del palay y la la

branza de terrenos para la misma. 
Obras públicas.—Continúan en suspenso con motivo de las 

siembras del palay. 
Hechos ó accidentes varios.—Según parte recibido del Gober-

nadorcillo de Bamban, el locton se ha presentado en los campos 
sembrados de palay de aquel pueblo, cuyos vecinos se dedican 
al esterminio de dicho insecto. 

Precios corrientes en S. Fernando, Guagua y esta cabecera. 
Azúcar, 8 escudos pilón; arroz, 4 escudos 50 cénts. cavan; pa

lay, 2 escudos 2o cénts. id.; añil, 9 escudos tinaja. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buques entrados. 
Dia 22. De Manila, vapor «Filipino» con pasaje. 
Id. 24. De id., id. «Méndez Nuñez» con id.' 
Id. 26. De id., id. «Filipino» con id. > 

Buques salidos. 
Para Manila, vapor • Filipino 
Para id., id «id.» con id. 
Para id., id. tMéndez Nuñez 

Dia 20. 
Id. 23. 
Id. 25. 

Bacolor 
Godinez. 

con pasaje. 

con id. 
de Agosto de 1869.—El Alcalde mayor, Francisco 

PROVINCIA DE LA UNION. 
Novedades desde el ÍQ del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan los aforos de tabaco cosechado y el- tras

plante de palay, retrasado este por escasez de lluvias. 
Obras públicas.—En suspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacm. 
Palay, 30 escudos uyon; arroz, 4 escudos cavan. 
Movimiento marítimo.—Ninguno. 
San Fernando 23 de Agosto de ISQ9.—Francisco de P . Ripoll. 

GOBIERNO P.-M. D E L DISTRITO DE ANTIQUE. 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niñas que han asistido á las 
Escuelas de este distrito en el mes de la fecha, formada en 
vista de los datos que han remitido á este Gobierno-Ins
pección provincial de Instrucción primaria las respectivas 
maestras. 

PUEBLOS. 

San José. . 
Egaña. . . 
Sibalom. . 
San Remigio 
Antique. . 
Dao. . . 
Aniniy. 
San Pedro. 
Patnongon. 
Carit-an. . 
Bugason. . 
Valderrama. 
Guisijan. . 
Nalupa Nuevo 
Barbaza. . 
Tíbiao.. . 
Gulas!. . . 
Pandan.. . 

Totales.. . 

3 ^ 2 g «> Si 
o n. g 

320 
126 
370 
109 
173 
488 

84 
120 
382 

41 
243 
187 
89 

102 
158 
182 
135 
300 

¿o ; 0 

5-3-5 

210 

11 
26 

18 

1 
9 
»» 

14 
241 

3 

75 

69 

14 

14 

38 
90 

3609 210 61 354 398 
San José de Buenavista 31 de Julio de 1869.—El Gobernador, 

Juan J . Martínez. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 

Novedades desde el dia 15 del actual al de la fecha. 
Salud pública. — Continúan las calenturas, por efecto de la 

estación húmeda. E l vacunador de la provincia ha recorrido todos 
' los pueblos y me participa con esta fecha que la vacuna se 

baila en todos ellos en buen estado. 

Obras públicas.—Hace seis dias se ha principiado la construcción 
de un cuartel de nueva planta para alojar la fuerza del Tor 
de Policía de esta provincia. ercio 

Accidentes varios.—En todos los pueblos sigue haciendo aleütl 
daño en los semilleros de palay la langosta y locton, cuy0 
insecto ha aparecido en gran número; pero se persigue con 
actividad sin distinción de clases ni sexos para conseguir ^ 
esterminio ó alejarlas. 

Precios corrientes en todos los pueblos de la provincia. 
Arroz, 4 escudos cavan; palay, 2 escudos id. 
Bayorabong 22 de Agosto de 1869.—Manuel Boix. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE ISLA DE NEGROS. 
Novedades desde el 31 del mes último al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se dedican los naturales á la siembra de palay. 
Hechos ó accidentes varios.—La plaga de langosta sigue en varios 

puntos de esta Isla causando algunos daños, á pesar de los es
fuerzos que se hacen para esterminarla. 

Obras públicas.—Los polistas se encuentran dedicados á la re-
composición de las escuelas y entretenimiento de las calzadas 
puentes é imbornales. 

Precios corrientes. 
Palay de Silay, 3 escudos 12 cénts. cavan; id. de Minuluan, 3 

escudos id.; azúcar de id., 7 escudos pico; palay de Bacolod, 2 
escudos 50 cénts. cavan; azúcar de id., 6 escudos pico; arroz de 
id., 35 cénts. ganta; manteca de id., 75 cénts. botella; aceite de 
id., 12 cénts. chupa; palay de Ilog, 2 escudos &0 cénts. cavan; 
arroz de id. , 35 cénts. cavan; palay de Dancalan, 2 escudos 
cavan; id, de Guiljungan, 2 escudos id.; id. de Cauayan, 2 es
cudos id.; id. de Isiu, 2 escudos id.; id. de Tanjay. 2 escudos id. 

Bacolod á 7 de Agosto de 1869.—Francisco Jaudenes. 

DISTRITO DE MORONG. 
Novedades desde el dia 23 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 6 escudos cavan; id. de Tanay, 6 escu

dos id.; petates de id. , 100 escudos ciento; arroz de Pililla, 6 
escudos cavan; petates de id. , 75 escudos 50 cénts. ciento; 
arroz de Binangonan, 7 escudos cavan. 

Morong 30 de Agosto de 1869.—El Comandante P.-M., Jim 
de Micheo. 

DISTRITO DE PORAC. 
Novedades desde el dia 22 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sigue la siembra de la del palay. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Accidentes varios.—Según parte del Gobcrnadorcillo de FIo-

ridablanca, en la no'che del 24 cayó una exhalación en el barrio 
de Calantas, matando dos carabaos. 

Precios corrientes. 
Azúcar, 8 escudos pilón; palay, 2 escudos cavan; arroz, 5 

escudos idem. 
Porac 29 de Agosto de 1869.—El Comandante P. y M., José 

Campos L a r a . 

O B S B R V A T O R I O H B T B O R O I . d O I C O D R I . A T B N S O M t U i l C I P A L DB M A N I L A . 

Observaciones del dia 3 de Setiembre de 1869. 

6 ni. 

9 m. 

- B 

2 3 
^5 

S 3 Dlracclon 

del 

' l e m o . 

Bilai lo 

del cielo. 

Bilí '» 

Je UB»' 

754*28 24'8 95 89'8 20l6 M O . galeno. D. nub.0 Marej. 

56,04 

ño'94 

2T4, 89 78'1 2 r 3 NO. » 

28l8 84 "G'O 2 r 9 NO. flojo. 

3 tt í 54'9-íi 29-3 86 i 80'0| 23'0 0. » 
Temperatura máxima del dia 39'5 
Idem mínima idem 22*2 

Id. nieb.» Rizada 
I 

| Cubierto. 

C. llovi.»! 

Evaporación en las 24 horas anteriores. 6'5 millmelcos. 
Lluvia en idem idem O'O idem. 

BINONDO.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE, 6. 


